
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

   

Florencia – Caquetá, primero (1º) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA 

ACCIONANTE  : MILSON FABIÁN MUÑOZ MAJE Y OTROS  

ACCIONADO  : CLÍNICA MEDILASER S.A. DE FLORENCIA Y OTROS 

RADICADO  : 18-001-33-33-003-2022-00167-00 

ASUNTO   : LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede1, procede el despacho a pronunciarse sobre las 

solicitudes de llamamiento en garantía efectuados por las entidades demandadas, 

mediante las cuales pretenden la vinculación procesal de varias aseguradoras, así: 

 

- Llamamiento Clínica Medilaser de Florencia2.  

 

La entidad accionada refiere como llamado en garantía a Seguros del Estado S.A., 

aduciendo lo siguiente:  

 

- La CLINICA MEDILASER S.A.S, suscribió con la compañía aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A, contrato de aseguramiento denominado POLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS Y HOSPITALES, cuya cobertura 

se determina en los siguientes términos: “…SEGUESTADO AMPARA LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEY EL 

ASEGURADO DERIVADA DE LA ACTIVIDAD DESCRITA EN LA POLIZA DE ACUERDO 

CON LO INFORMADO EN LA DECLARACION DE ASEGURABILIDAD, E INDEMNIZA 

HASTA EL LIMITE DEL VALOR ASEGURADO PACTADO (…) A CONSECUENCIA DE 

ACTOS ERRONEOS, NEGLIGENCIA, IMPERICIA, ACCION U OMISION, COMETIDOS DE 

MANERA INVOLUNTARIA EN EL EJERCICIO DE UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL DE 

LA SALUD POR PERSONAL QUE ESTE VINCULADO BAJO RELACION LABORAL CON 

EL ASEGURADO MEDIANTE CONTRATO Y/O CONVENIO ESPECIAL O AUTORIZADOS 

POR ESTE PARA EJERCER E SUS INSTALACIONES AL SERVICIO DEL MISMO”; en 

virtud del cual se expidió la póliza No. 11-03-101011888, con vigencia de 

renovación desde el día 31 de diciembre del año 2019 al día 31 de diciembre del 

año 2020, en la cual figura como asegurado dicha institución y sus sucursales, con 

un monto de TRES MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 3.000.000.000) 

respectivamente. 

 

Para tales efectos, aporta copia de los siguientes documentos: 

 

1. Póliza de seguro de responsabilidad profesional clínicas y hospitales No. 11-03-

101011888, a favor de Clínica Medilaser S.A., con vigencia desde el 31 de 

 
1 Índice 19 -SAMAI.  
2 Archivo pdf 12 del expediente digital OneDrive   



diciembre de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2020, siendo la aseguradora 

Seguros del Estado S.A.3  

2. Certificado de existencia y representación del Seguros del Estado S.A., 

identificado con NIT: 860009578-6  

 

Conforme a lo anterior, teniendo en cuenta que según lo manifestado en la demanda el 

daño reclamado sobre el que se discute la responsabilidad de la Clínica Medilaser y la 

consecuente reparación de perjuicios, se presentó durante la vigencia de 2020, es evidente 

que de conformidad con la póliza suscrita entre la Clínica Medilaser y Seguros del Estado 

S.A., tuvo cobertura para el año 2020, siendo procedente la admisión del llamamiento y la 

vinculación de la aseguradora. 

 

- Llamamiento ESE Hospital María Inmaculada de Florencia4. 

 

La entidad accionada refiere como llamado en garantía a la Previsora S.A. Compañía de 

Seguros, aduciendo lo siguiente:  

 

- La E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA de Florencia, suscribió 

con la compañía aseguradora LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS un 

contrato de seguro en virtud del cual la aseguradora expidió la póliza 1004862 de 

responsabilidad civil profesional- clínicas y hospitales, siendo el objeto del seguro 

“amparar la responsabilidad civil propia del hospital y/u otro tipo de establecimiento 

o instituciones médicas bajo las limitaciones y exclusiones descriptas en clausulado 

general, incluyendo predios, labores y operaciones, además de la responsabilidad civil 

en que incurra la entidad asegurada exclusivamente como consecuencia de cualquier 

“acto médico” derivado de la prestación de servicios profesionales de atención en la 

salud de las personas, de eventos ocurridos y reclamados durante la vigencia de la 

presente póliza”. 

 

Para tales efectos, aporta copia de los siguientes documentos: 

 

1. Póliza de seguro de responsabilidad No. 1004862, siendo el asegurado el 

Hospital María Inmaculada, y la aseguradora la Previsora SA Compañía de 

Seguros, con vigencia desde el 01 de febrero de 2019 hasta el 01 de enero de 

20205. 

2. Certificado de existencia y representación de la Previsora S.A. Compañía de 

Seguros, identificado con NIT: 860002400-26.  

 

Conforme a lo anterior, teniendo en cuenta que según lo manifestado en la demanda el 

daño reclamado sobre el que se discute la responsabilidad de la ESE Hospital María 

Inmaculada y la consecuente reparación de perjuicios, se presentó durante la vigencia de 

2019, es evidente que de conformidad con la póliza suscrita entre la ESE Hospital María 

Inmaculada y la Previsora SA Compañía de Seguros, tuvo cobertura para el año 2019, 

siendo procedente la admisión del llamamiento y la vinculación de la aseguradora. 

 

- Llamamiento Centro de Investigaciones Oncológicas Clínica San Diego – CIOSAD 

S.A.S7. 
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La entidad accionada refiere como llamado en garantía a Seguros del Estado S.A., 

aduciendo lo siguiente:  

 

- Que SEGUROS DEL ESTADO S.A., expidió la póliza No. 14-03-101000591 que tuvo 

por objeto por objeto asegurar la actividad económica desarrollada por el CENTRO 

DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO – CIOSAD S.A.S, 

teniendo como coberturas, ente otros, “(…) ACTIVIDAD: CLÍNICAS Y HOSPITALES / 

DESCRIPCIÓN: PERJUICIO PATRIMONIAL / AMPAROS: ERRORES U OMISIONES / 

BENEFICIARIO “TERCEROS AFECTADOS” (…), póliza que cubrió todo el periodo de 

atención del 01 de octubre del 2019 hasta el 08 de noviembre del mismo año e 

incluso hasta el desenlace fatal de la vida del señor RAMÓN VALBUENA CALDERÓN 

(Q.E.P.D.) ocurrida el pasado 06 de febrero del año 2020. 

 

Para tales efectos, aporta copia de los siguientes documentos: 

 

1. Póliza de seguro de responsabilidad profesional clínicas y hospitales No. 14-03-

101000591, a favor de Centro de Investigaciones Oncológicas Clínica San Diego 

– CIOSAD S.A.S., con vigencia desde el 30 de enero de 2019 hasta el 30 de 

enero de 2020 y del 30 de enero de 2020 a 30 de enero de 2021, siendo la 

aseguradora Seguros del Estado S.A.8  

2. Certificado de existencia y representación del Seguros del Estado S.A., 

identificado con NIT: 860009578-69  

 

Conforme a lo anterior, teniendo en cuenta que según lo manifestado en la demanda el 

daño reclamado sobre el que se discute la responsabilidad de Centro de Investigaciones 

Oncológicas Clínica San Diego – CIOSAD S.A.S., y la consecuente reparación de perjuicios, 

se presentó durante la vigencia de 2020, es evidente que de conformidad con la póliza 

suscrita entre el Centro de Investigaciones y y Seguros del Estado S.A., tuvo cobertura para 

el año 2020, siendo procedente la admisión del llamamiento y la vinculación de la 

aseguradora. 

   

- Llamamiento Sinergia Global en Salud S.A.S10.  

 

La entidad accionada refiere como llamados en garantía a la PREVISORA S.A – COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., y ALLIANZ SEGUROS S.A., aduciendo lo 

siguiente:  

 

- Sinergia y la PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS, suscribieron contrato de 

seguros contentivo en la póliza de seguro de responsabilidad civil No. 1007640, 

que fue objeto de diferentes renovaciones, amparando el siguiente objeto y las 

siguientes vigencias “Amparar la responsabilidad civil propia de la clínica, hospital 

y/u otro tipo de establecimientos o instituciones médicas bajo las limitaciones y 

exclusiones descritas en el clausulado general, incluyendo predios, labores y 

operaciones, además de la responsabilidad civil en que incurra la entidad asegurada 

exclusivamente como consecuencia de cualquier “acto médico” derivado de la 

prestación de servicios profesionales de atención en la salud de las personas, de 

eventos ocurridos y reclamados durante la vigencia de la presente póliza” vigente 

desde el 01 de septiembre de 2012 al 01 de septiembre de 2013, y, del 01 de 

octubre de 2013 al 01 de octubre de 2014. 
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- Sinergia y la empresa AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., suscribieron contrato de 

seguros contentivo en la póliza de seguro de responsabilidad civil No. 8001081720 

que fue objeto de diferentes renovaciones, amparando el siguiente objeto y las 

siguientes vigencias “Seguro de responsabilidad civil profesional médica, cubriendo 

las actividades del asegurado como operador de las instituciones nombradas como 

asegurados: sinergia Global S.A.S” vigente desde el 04 de octubre de 2014 al 04 de 

octubre de 2015, del 04 de octubre de 2015 al 01 de enero de 2016 y del 01 de 

enero de 2016 al 01 de enero de 2017. 

 

- Sinergia y la empresa ALLIANZ SEGUROS S.A., suscribieron contrato de seguros 

contentivo en las pólizas de seguro de responsabilidad civil No. 022212128 y 

022320841 amparando el siguiente objeto y las siguientes vigencias “Indemnizar los 

perjuicios que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad civil 

profesional en que incurra con relación a terceros, de acuerdo con la ley a 

consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental, de enfermería, laboratorio, o 

asimilados, prestado dentro de los predios asegurados” y “Prestación directa de los 

servicios de salud que se ofrecen en unidades e instituciones de propiedad del Grupo 

Sinergia Global integra a las Unidades de Atención exclusivamente Ambulatoria en 

Salud y la Clínica Palma Real. Las unidades Ambulatorias son las responsables de la 

atención en salud en los niveles I y II. Están constituidas por las Unidades de 

Prevención Clínica, UPREC, y las Unidades Integrales de Salud, UIS, las cuales prestan 

sus servicios en 36 sedes a nivel nacional. Incluyendo el laboratorio clínico ubicado en 

la ciudad de Medellín” vigentes desde 31 de diciembre de 2017 al 28 de agosto de 

2018 y del 29 de agosto de 2018 al 28 de agosto de 2019. 

 

Para tales efectos, aporta copia de los siguientes documentos: 

 

1. Póliza de seguro de responsabilidad civil No. 1007640, a favor de Sinergia 

Global en Salud S.A.S., con vigencia desde el 01 de septiembre de 2012 al 01 de 

septiembre de 201311; del 01 de octubre de 2013 al 01 de octubre de 201412; y, 

del 01 de octubre de 2014 al 04 de octubre de 201413, siendo la aseguradora la 

Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

2. Póliza de seguro de responsabilidad civil No. 8001081720 a favor de Sinergia 

Global en Salud S.A.S., con vigencia desde 04 de octubre de 2014 al 04 de 

octubre de 201514 y del 04 de octubre de 2015 al 01 de enero de 201615. 

3. Certificado de existencia y representación de Axa Colpatria Seguros S.A., 

identificado con NIT: 860002184-616. 

4. Certificado de existencia y representación de la Previsora S.A. Compañía de 

Seguros, identificado con NIT: 860002400-217. 

5. Certificado de existencia y representación de Allianz Seguros S.A., identificado 

con NIT: 860026182-518. 

 

Conforme a lo anterior, teniendo en cuenta que según lo manifestado en la demanda el 

daño reclamado sobre el que se discute la responsabilidad de Sinergia Global en Salud 
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S.A.S., y la consecuente reparación de perjuicios, se presentó durante la vigencia de 2020, 

no obstante, aduce la parte actora que lo que llevó al daño como tal –muerte del señor 

Ramón Valbuena Calderón- fue por una presunto falla del servicio médico que se originó 

desde las primeras atenciones médicas del causante que datan desde el año 2014 en 

adelante, siendo procedente la admisión del llamamiento y la vinculación de las 

aseguradoras PREVISORA S.A – COMPAÑÍA DE SEGUROS y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se rechazará el llamamiento efectuado en contra de Allianz 

Seguros S.A., como quiera que dentro de los anexos del escrito de llamamiento no reposan 

las respectivas pólizas de aseguramiento de donde se desprenda la relación entre Sinergia 

y el llamado. 

 

En mérito de lo anterior este despacho;   

 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: ADMITIR los llamamientos en garantía efectuados por la CLÍNICA MEDILASER; 

la ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA, el CENTRO DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS 

CLÍNICA SAN DIEGO – CIOSAD S.A.S., y SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S., en 

consecuencia, se ORDENA vincular procesalmente como Llamados en Garantía a la 

aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

 

SEGUNDO: NEGAR el llamamiento en garantía efectuado por SINERGIA GLOBAL EN 

SALUD S.A.S., en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A., conforme a la parte motiva de este 

proveído. 

 

TERCERO: NOTIFICAR en forma personal a las entidades vinculadas como llamadas en 

garantías ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A., LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, en la forma establecida en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: CÓRRASE traslado a las ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A., LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. por el término 

de quince (15) días, para responder los respectivos llamamientos. 

  

QUINTO: Se decide lo siguiente frente al reconocimiento de personerías:  

 

- Reconocer personería al abogado Jefferson Hitscherich Ramírez identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.018.451.801 expedida en Bogotá D.C. y portador de la 

Tarjeta Profesional de Abogado N° 266.117 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la CLÍNICA MEDILASER, de conformidad con el poder 

conferido19. 

 

- Reconocer personería al abogado Nelson Calderón Molina identificado con 

cedula de ciudadanía N° 12.121.103 expedida en Neiva y portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado N° 49.620 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA DE FLORENCIA, de 

conformidad con el poder conferido20. 
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- Reconocer personería a la abogada Diana Mirena Espinosa Narváez identificada 

con cedula de ciudadanía N° 40.043.336 expedida en Tunja y portadora de la 

Tarjeta Profesional de Abogado N° 211.681 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada del CENTRO DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN 

DIEGO – CIOSAD S.A.S., y, de conformidad con el poder conferido21. 

 

- Reconocer personería a la abogada Lis Mar Trujillo Polania identificada con 

cedula de ciudadanía N° 40.612.786 y portadora de la Tarjeta Profesional de 

Abogado N° 187.427 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de 

COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el poder conferido22. 

 

- Reconocer personería al abogado Charles Chapman López identificado con cedula 

de ciudadanía N° 72.224.822 expedida en Barranquilla y portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado N° 101.847 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado principal de SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S, según poder 

conferido23, así mismo, reconocer personería como abogado sustituto a José 

Enrique Torres Muriel con C.C. 1.140.896.618 de Barranquilla y T.P. No. 364.515 

del C. S.J, de conformidad con el poder conferido24. 

 

SEXTO: ORDÉNESE a las partes e intervinientes en el presente medio de control, que 

todas las actuaciones y memoriales con destino a este proceso, sean remitidos en formato 

PDF exclusivamente a la dirección electrónica institucional de este despacho judicial 

j03adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FAVIO FERNANDO JIMÉNEZ CARDONA 

Juez 
YCS 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Juez Tercero 

Administrativo de Florencia en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 

CPACA. Puede validar la autenticidad del documento ingresando en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  
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